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Importe Ajuste a 
aplicar al saldo 
presupuestario 

2023 (+/-)

Observaciones

1.225.370,41
1.239.264,91

-13.894,50
GR000 Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 1 0,00
GR000b Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 2 0,00
GR000c Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 3 0,00
GR001 (+) Ajuste por liquidacion PTE - 2008 0,00
GR002 (+) Ajuste por liquidacion PTE - 2009 0,00
GR002b (+/-) Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a 2008 y 2009 0,00
GR006 Intereses 0,00
GR006b Diferencias de cambio 0,00
GR015 (+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto 0,00
GR009 Inversiones realizadas por Cuenta de la Corporación Local (2) 0,00
GR004 Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones) 0,00
GR003 Dividendos y Participación en beneficios 0,00
GR016 Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union Europea 0,00
GR017 Operaciones de permuta financiera (SWAPS) 0,00
GR018 Operaciones de reintegro y ejecución de avales 0,00
GR012 Aportaciones de Capital 0,00
GR013 Asunción y cancelación de deudas 0,00
GR014 Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 0,00
GR008 Adquisiciones con pago aplazado 0,00
GR008a Arrendamiento financiero 0,00
GR008b Contratos de asociacion publico privada (APPs) 0,00

GR010
Inversiones realizadas por la corporación local por cuenta de otra Administracion 
Publica (3) 0,00

GR019 Préstamos 0,00
GR020 Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 0,00
GR021 Consolidación de transferencias con otras Administraciones Públicas 0,00
GR99 Otros (1) 0,00
Total Total de ajustes a Presupuesto de la Entidad 0,00

F.1.1.B1 - Ajustes en el Informe de Evaluación para relacionar saldo resultante de Ingresos y Gastos con 
Capacidad/Necesidad de financiación calculada conforme a las normas SEC

Identificador/Concepto (Prevision de ajuste a aplicar a los importes de ingresos y gastos)

(1) Si se incluye este ajuste, en "Observaciones", se hara una breve explicacion del contenido de este ajuste.   este apartado se incluiran, entre otros, si existe, las 

(3) Ajuste por inversiones realizadas por la entidad para una entidad no perteneciente a la Corporacion Local. 

(2) En las deudas con las Administraciones Públicas únicamente se incluirán los préstamos con el Fondo de Financiación a Entidades Locales, que incluye el Fondo de 
Impulso Económico, el Fondo de Ordenación y el Fondo en liquidación para la financiación de los Pagos a Proveedores de EELL, en este último tanto si se han 

Importe del ajuste : cantidad con signo (+) incrementa el saldo presupuestario (incrementa la capacidad de financiacion) (-) disminuye el saldo presupuestario 

Total previsiones iniciales capítulos 1 a 7 [A]
Total créditos iniciales capítulos 1 a 7 [B]
SALDO PRESUPUESTARIO [A-B]
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CREAMA. Consorcio para la Recuperación Económica y la Actividad de la Marina Alta

Carretera Dènia- Ondara 2º rotonda, s/n, Dènia. 03700 (Alacant). Tel. 966426012. Fax: 965785728

CERTIFICAT

EXPEDIENT NÚM. ÒRGAN COL·LEGIAT DATA DE LA SESSIÓ

132/2023 JUNTA GENERAL 10/05/2023

EN QUALITAT DE SECRETARI/A d'AQUEST ÒRGAN, CERTIFICO:

Que en la sessió celebrada en la data a dalt indicada es va adoptar el següent acord:

EXPEDIENT 132/2023. MODIFICACIÓ DE CRÈDITS POR SUPLEMENTOS

Favorable Tipus de votació: Unanimitat/Assentiment

RESOLUCIÓ

Per la Sra. Interventora es dona compte de la següent proposta de la Presidència:

 

“Expediente núm.: 132/2023

Propuesta de la Presidencia a la Junta General

Procedimiento: Modificación de crédito por suplementos de créditos

Fecha de inicio: 02/05/2023

 

PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA

 

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para
los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto del Consorcio es insuficiente y
no ampliable, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería según los
estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, se
hace preciso la concesión de un suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por ello, por medio de la presente,

 

Propongo a la Junta General de Consorcio se apruebe la siguiente modificación de
créditos:
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CREAMA. Consorcio para la Recuperación Económica y la Actividad de la Marina Alta

Carretera Dènia- Ondara 2º rotonda, s/n, Dènia. 03700 (Alacant). Tel. 966426012. Fax: 965785728

Altas en Aplicaciones de Gastos   

       

Aplicación Descripción Suplementos
de Créditos

  

  

Orgánica Programa Económica     

100 241 13100 Sueldos y Salarios   10.486,42 #   

100 241 16000 Seguridad Social     3.408,08 #   

   Total   13.894,50 #   

       

Alta en Conceptos de Ingresos   

       

Aplicación Económica Descripción Suplementos
de Créditos

  

  

Capítulo Artículo Concepto     

87000 Remanente de Tesorería
para gastos Generales

  13.894,50 #   

   Total   13.894,50 #   

”

Després d’una breu explicació per part de la Sra. Interventora, per unanimitat dels
assistents s'aprova la proposta d'acord.

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT
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Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

Nº Expediente: 9646/2023 

Tipo documental: Propuesta 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente nº 132/2023 de 
modificación de créditos del “Consorcio 
para la Recuperación Económica y de la 
Actividad de la Marina Alta (CREAMA)” de 
aprobación por el Pleno 

 
 

PROPUESTA 

 
El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante, a efectos de 
Contabilidad Nacional, está formado, entre otras Entidades, por los 
siguientes Consorcios clasificados como Administración Pública (AAPP) o  
como Sociedad no Financiera (S. no Financiera): 
 

· Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del “Baix 
Vinalopó” (AAPP). 

· Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento de Alicante (AAPP). 

· Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la Vega 
Baja (CONVEGA) (AAPP). 

· Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de la 
Marina Alta (CREAMA) (AAPP). 

· Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 6, Área de Gestión A1 (AAPP). 

· Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 7, Área de Gestión A2 (AAPP). 

· Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 8, Área de Gestión A3 (AAPP). 

· Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de los 
Municipios de la Marina Alta (AAPP). 

· Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de la 
Marina Baja (S. no Financiera). 

 
El artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, dispone que los Consorcios deberán formar parte de los 
presupuestos de la Administración Pública a la que estén adscritos. 
 
Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección General de 
Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, ha manifestado que el expediente del Presupuesto General 
debe incluir los presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su 
aprobación a la Administración Pública de adscripción. 
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Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 2 

La Junta General del Consorcio para la Recuperación Económica y de la 
Actividad de la Marina Alta (CREAMA), en sesión celebrada el día 10 de 
mayo de 2023, aprobó el expediente nº 132/2023 de modificación de 
créditos del presupuesto vigente, en el que se proponen varios suplementos 
de crédito por importe total de 13.894,50 euros que se financian con cargo 
al Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 
En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 
122.4 y tomando en consideración la interpretación efectuada por la 
Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, procede someter a aprobación del 
Pleno de la Diputación el citado expediente nº 132/2023 de modificación de 
créditos del Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de 
la Marina Alta (CREAMA). 
 

 
Documento firmado electrónicamente 

 
LA DIPUTADA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

PROYECTOS EUROPEOS Y HACIENDA 
María Gómez García 
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Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 1 

Nº Expediente: 9646/2023 

Tipo documental: Informe 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente nº 132/2023 de 
modificación de créditos del “Consorcio 
para la Recuperación Económica y de la 
Actividad de la Marina Alta (CREAMA)” de 
aprobación por el Pleno 

 
 

 
INFORME 

 
 
PRIMERO.- El artículo 122 “Régimen presupuestario, de contabilidad, 
control económico-financiero y patrimonial de los Consorcios” de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone 
en su apartado 4 que “los consorcios deberán formar parte de los 
presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración 
Pública de adscripción”. 

 
SEGUNDO.- Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección 
General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, manifestó que el expediente del Presupuesto 
General debe incluir los presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su 
aprobación a la Administración Pública a la que esté adscrito. Aclara que si 
el Consorcio ha sido sectorizado por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE) como “administración pública”, su 
presupuesto computará en el cálculo de estabilidad presupuestaria, regla de 
gasto y deuda del grupo consolidado. No obstante, si el Consorcio ha sido 
sectorizado como “sociedad no financiera”, no computará en el cálculo de 
estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda, si bien su presupuesto 
debe formar parte del expediente del Presupuesto General. 

 
TERCERO El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante a efectos 
de Contabilidad Nacional, está formado por las siguiente Entidades 
clasificadas como Administración Pública (AAPP) o como Sociedad no 
Financiera (S. no financieras): 
 

· DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
 
· ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 

o Instituto Alicantino de Cultura “Juan Gil Albert” (AAPP). 
o Patronato Provincial de Turismo de la Costa Blanca (AAPP). 
o Caja de Crédito Provincial para Cooperación (AAPP). 
o SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante (AAPP). 
o Instituto de la Familia “Doctor Pedro Herrero” (AAPP). 
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Intervención 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 2 

· SOCIEDADES MERCANTILES 
o Empresa Provincial de Aguas Costa Blanca (PROAGUAS 

COSTABLANCA, S.A.) (AAPP). 
o Alicante Natura Red Ambiental de la Provincia de Alicante, S.A. 

(AAPP). 
o Geonet Territorial, S.A.U. (AAPP). 
 

· FUNDACIONES 
o Fundación de la Comunidad Valenciana MARQ (AAPP). 
o Fundación Agencia Provincial de la Energía de Alicante, 

Fundación de la Comunidad Valenciana (AAPP). 
o Fundación de la Comunidad Valenciana Auditorio de la 

Diputación de Alicante ADDA (AAPP). 
o Fundación de la comunidad Valenciana Instituto de Ecología 

Litoral (AAPP). 
 

· CONSORCIOS 
o Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del 

“Baix Vinalopó” (AAPP). 
o Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción 

de Incendios y Salvamento de Alicante (AAPP). 
o Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la 

Vega Baja (CONVEGA) (AAPP). 
o Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de 

la Marina Alta (CREAMA) (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 6, Área de Gestión A1 (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 7, Área de Gestión A2 (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 8, Área de Gestión A3 (AAPP). 
o Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 

los Municipios de la Marina Alta (AAPP). 
o Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de 

la Marina Baja (S. no Financiera). 
 

CUARTO.- La Junta General del Consorcio para la Recuperación Económica 
y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), en sesión celebrada el día 10 
de mayo de 2023, aprobó el expediente nº 132/2023 de modificación de 
créditos del presupuesto vigente, en el que se proponen varios suplementos 
de crédito por importe total de 13.894,50 euros que se financian con cargo 
al Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 
QUINTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 122 de la 
Ley 40/2015 y tomando en consideración la interpretación realizada por la 
Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre la aprobación de los 
presupuestos, que se entiende también aplicable a la modificación de los 
mismos, el indicado Consorcio ha remitido a esta Diputación el citado 
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expediente nº 132/2023 de modificación de créditos para que se someta a 
aprobación del Pleno Provincial. 

 
SEXTO.-  En cuanto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto, poner de manifiesto que 
que por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 y 
con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados en la sesión celebrada el día 22 de septiembre del mismo año, 
han quedado suspendidos para el ejercicio 2023 los objetivos de estabilidad 
y deuda, así como la regla de gasto. 
 
No obstante, la citada suspensión no afecta a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de 
desarrollo lo que implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto 
debe informarse, como se ha venido haciendo hasta ahora, sobre la 
estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. 
 
En concreto, sigue siendo de aplicación lo dispuesto en la Orden 2105/2012, 
de 1 de octubre, respecto a la valoración por la intervención de la regla de 
gasto, así como lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre, según el cual la Intervención Local debe elevar al Pleno 
informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 
con ocasión de la modificación del presupuesto. Dicho informe se emitirá 
con carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
SÉPTIMO.- En consecuencia, a continuación se exponen a título 
informativo, los efectos sobre la estabilidad presupuestaria y la regla de 
gasto del grupo local derivados del presente expediente nº 132/2023 de 
modificación de créditos del Consorcio para la Recuperación Económica y de 
la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), que se producirían en el supuesto 
de que el total del gasto previsto llegase a obligación reconocida en el 
presente ejercicio. 
 

o En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria que 
provocaría la modificación de créditos objeto de este informe, 
destinada a financiar gastos del capítulo I por importe total de 
13.894,50 euros, al utilizar como recurso para su financiación el 
remanente de tesorería para gastos generales incluido en el Capítulo 
VIII “Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, afectaría a la 
capacidad de financiación, provocando una disminución de la 
Capacidad de Financiación del grupo local por importe de 13.894,50 
euros. 

 
o Por lo que se refiere a la regla de gasto regulada en el artículo 12 de 

la LOEPSF, puesto que el presente expediente da cobertura a gastos 
del capítulo I que se consideran computables, afectaría a la regla de 
gasto del grupo local, aumentando el gasto computable en la 
cantidad de 13.894,50 euros.  
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OCTAVO.- De conformidad con la última información remitida al Ministerio 
de Hacienda que corresponde a la actualización de los presupuestos en 
ejecución del primer trimestre del ejercicio 2023, realizada en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el grupo local de la 
Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades dependientes 
clasificadas como integrantes del sector Administraciones Públicas, estima 
presentar a 31 de diciembre de 2023 una “Necesidad de Financiación” de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales por importe de 90.833.369,33 euros 
 
Por lo que se refiere a la regla del gasto, esta Intervención ha realizado una 
estimación del gasto computable al final del ejercicio 2023. Teniendo en 
cuenta el gasto computable de la liquidación del ejercicio 2022, se estima 
una tasa de variación anual del gasto computable entre estos dos ejercicios 
del 38,84% para el Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante, 
formado por las Entidades dependientes clasificadas como Administraciones 
Públicas. 
 
No obstante, la estimación de las citadas cifras no contempla los efectos 
sobre la Capacidad de Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto del 
presente expediente de modificación de créditos como de otros expedientes 
del grupo local tramitados anteriormente, los cuales se cuantifican y 
muestran en el siguiente cuadro resumen: 
 

  CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL  

REGLA DE GASTO GRUPO LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023 

% VARIACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023/2022 

SUMINISTRO 1º TRIMESTRE 
MINHAC -90.833.369,33 459.740.491,52 38,84% 

E.M.C. 6/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -600.000,00 600.000,00 39,02% 

E.M.C. 7/2023 (PLENO)  
DIPUTACIÓN -22.269.456,33 22.269.456,33 45,74% 

E.M.C. 3/2023 CONSORCIO 
PZ7-A2 -280.000,00 280.000,00 45,83% 

E.M.C. 132/2023 CREAMA  -13.894,50 13.894,50 45,83% 

TOTAL -113.996.720,16 482.903.842,35 45,83% 
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NOVENO.- En base a todo lo expuesto anteriormente, el expediente nº 
132/2023 de modificación de créditos del Consorcio para la Recuperación 
Económica y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA) se informa 
favorablemente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la 
“Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta 
Excma. Diputación Provincial”, que fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación el día 26 de septiembre de 2018. 

 
 

Documento firmado electrónicamente 
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Nº Expediente: 9646/2023 

Tipo documental: Propuesta 

Fecha del documento: La fecha de la firma 
electrónica  

Asunto: Expediente nº 132/2023 de 
modificación de créditos del “Consorcio 
para la Recuperación Económica y de la 
Actividad de la Marina Alta (CREAMA)” de 
aprobación por el Pleno 

 
 
PROPUESTA DE ACUERDO DE LA SRA. DIPUTADA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, PROYECTOS EUROPEOS Y 
HACIENDA, AL PLENO DE LA CORPORACIÓN.  
 
 
SESIÓN: 
 
Expediente relativo a la Modificación de Créditos del Consorcio para la 
Recuperación Económica y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), y 
dar cuenta del informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto. 
 

Se examina el expediente nº 132/2023 de Modificación de Créditos 
del presupuesto del ejercicio 2023 del Consorcio para la Recuperación 
Económica y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), Entidad adscrita a 
esta Diputación Provincial a efectos de Contabilidad Nacional, cuya 
incoación ha ordenado su Presidente conforme a lo dispuesto en el artículo 
177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en el que se proponen varios suplementos de crédito por importe total de 
13.894,50 euros que se financian con cargo al Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales. 

 
El artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, dispone que los Consorcios deberán formar parte 
de los presupuestos de la Administración Pública a la que estén adscritos. 

 
Tomando en consideración la interpretación que de dicho artículo 

realizó la Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades 
Locales del Ministerio de Hacienda y Función Pública, se propone al Pleno de 
la Excma. Corporación Provincial la adopción del siguiente Acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente nº 132/2023 de 

Modificación de Créditos del presupuesto vigente del Consorcio para la 
Recuperación Económica y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), por 
importe total de TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 
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CON CINCUENTA CENTIMOS (13.894,50 euros), siendo su resumen por 
capítulos el siguiente: 

 
 
ESTADO DE GASTOS: AUMENTOS 
 

Capítulo I Gastos de personal 13.894,50 euros 
 TOTAL 13.894,50 euros 

 
RECURSOS 
 
ESTADO DE INGRESOS: AUMENTOS 
 

Capítulo VIII Activos Financieros 13.894,50 euros 

 TOTAL RECURSOS 13.894,50 euros 
 
 
Segundo.- Exponer a información pública el expediente de que se 

trata, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.1 en relación con el 
artículo 177.2, ambos del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 
Tercero.- Entender que, para el supuesto de no formularse 

reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación 
tendrá carácter definitivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
169.1 del citado R.D.L. 2/2004, entrando en vigor el presente expediente, 
una vez publicado en la forma prevista en el apartado tercero del referido 
artículo, según se preceptúa, asimismo, en su apartado quinto. 

 
Cuarto.- Quedar enterado del informe emitido por la Intervención 

General en relación con los efectos en la estabilidad presupuestaria y la 
regla del gasto del Grupo Local de la Diputación, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
 

“PRIMERO.- El artículo 122 “Régimen presupuestario, de contabilidad, 
control económico-financiero y patrimonial de los Consorcios” de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone 
en su apartado 4 que “los consorcios deberán formar parte de los 
presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración 
Pública de adscripción”. 

 
SEGUNDO.- Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección 
General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, manifestó que el expediente del Presupuesto 
General debe incluir los presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su 
aprobación a la Administración Pública a la que esté adscrito. Aclara que si 
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el Consorcio ha sido sectorizado por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE) como “administración pública”, su 
presupuesto computará en el cálculo de estabilidad presupuestaria, regla de 
gasto y deuda del grupo consolidado. No obstante, si el Consorcio ha sido 
sectorizado como “sociedad no financiera”, no computará en el cálculo de 
estabilidad presupuestaria, regla de gasto y deuda, si bien su presupuesto 
debe formar parte del expediente del Presupuesto General. 

 
TERCERO El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante a efectos 
de Contabilidad Nacional, está formado por las siguiente Entidades 
clasificadas como Administración Pública (AAPP) o como Sociedad no 
Financiera (S. no financieras): 
 

· DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
 
· ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 

o Instituto Alicantino de Cultura “Juan Gil Albert” (AAPP). 
o Patronato Provincial de Turismo de la Costa Blanca (AAPP). 
o Caja de Crédito Provincial para Cooperación (AAPP). 
o SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante (AAPP). 
o Instituto de la Familia “Doctor Pedro Herrero” (AAPP). 
 

· SOCIEDADES MERCANTILES 
o Empresa Provincial de Aguas Costa Blanca (PROAGUAS 

COSTABLANCA, S.A.) (AAPP). 
o Alicante Natura Red Ambiental de la Provincia de Alicante, S.A. 

(AAPP). 
o Geonet Territorial, S.A.U. (AAPP). 
 

· FUNDACIONES 
o Fundación de la Comunidad Valenciana MARQ (AAPP). 
o Fundación Agencia Provincial de la Energía de Alicante, 

Fundación de la Comunidad Valenciana (AAPP). 
o Fundación de la Comunidad Valenciana Auditorio de la 

Diputación de Alicante ADDA (AAPP). 
o Fundación de la comunidad Valenciana Instituto de Ecología 

Litoral (AAPP). 
 

· CONSORCIOS 
o Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del 

“Baix Vinalopó” (AAPP). 
o Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción 

de Incendios y Salvamento de Alicante (AAPP). 
o Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la 

Vega Baja (CONVEGA) (AAPP). 
o Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de 

la Marina Alta (CREAMA) (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 6, Área de Gestión A1 (AAPP). 
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o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 7, Área de Gestión A2 (AAPP). 

o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 
Residuos 8, Área de Gestión A3 (AAPP). 

o Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 
los Municipios de la Marina Alta (AAPP). 

o Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de 
la Marina Baja (S. no Financiera). 

 
CUARTO.- La Junta General del Consorcio para la Recuperación Económica 
y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), en sesión celebrada el día 10 
de mayo de 2023, aprobó el expediente nº 132/2023 de modificación de 
créditos del presupuesto vigente, en el que se proponen varios suplementos 
de crédito por importe total de 13.894,50 euros que se financian con cargo 
al Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 
QUINTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 122 de la 
Ley 40/2015 y tomando en consideración la interpretación realizada por la 
Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre la aprobación de los 
presupuestos, que se entiende también aplicable a la modificación de los 
mismos, el indicado Consorcio ha remitido a esta Diputación el citado 
expediente nº 132/2023 de modificación de créditos para que se someta a 
aprobación del Pleno Provincial. 

 
SEXTO.-  En cuanto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto, poner de manifiesto que 
que por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 y 
con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados en la sesión celebrada el día 22 de septiembre del mismo año, 
han quedado suspendidos para el ejercicio 2023 los objetivos de estabilidad 
y deuda, así como la regla de gasto. 
 
No obstante, la citada suspensión no afecta a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de 
desarrollo lo que implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto 
debe informarse, como se ha venido haciendo hasta ahora, sobre la 
estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. 
 
En concreto, sigue siendo de aplicación lo dispuesto en la Orden 2105/2012, 
de 1 de octubre, respecto a la valoración por la intervención de la regla de 
gasto, así como lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre, según el cual la Intervención Local debe elevar al Pleno 
informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 
con ocasión de la modificación del presupuesto. Dicho informe se emitirá 
con carácter independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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SÉPTIMO.- En consecuencia, a continuación se exponen a título 
informativo, los efectos sobre la estabilidad presupuestaria y la regla de 
gasto del grupo local derivados del presente expediente nº 132/2023 de 
modificación de créditos del Consorcio para la Recuperación Económica y de 
la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), que se producirían en el supuesto 
de que el total del gasto previsto llegase a obligación reconocida en el 
presente ejercicio. 
 

o En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria que 
provocaría la modificación de créditos objeto de este informe, 
destinada a financiar gastos del capítulo I por importe total de 
13.894,50 euros, al utilizar como recurso para su financiación el 
remanente de tesorería para gastos generales incluido en el Capítulo 
VIII “Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, afectaría a la 
capacidad de financiación, provocando una disminución de la 
Capacidad de Financiación del grupo local por importe de 13.894,50 
euros. 

 
o Por lo que se refiere a la regla de gasto regulada en el artículo 12 de 

la LOEPSF, puesto que el presente expediente da cobertura a gastos 
del capítulo I que se consideran computables, afectaría a la regla de 
gasto del grupo local, aumentando el gasto computable en la 
cantidad de 13.894,50 euros.  

 
OCTAVO.- De conformidad con la última información remitida al Ministerio 
de Hacienda que corresponde a la actualización de los presupuestos en 
ejecución del primer trimestre del ejercicio 2023, realizada en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el grupo local de la 
Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades dependientes 
clasificadas como integrantes del sector Administraciones Públicas, estima 
presentar a 31 de diciembre de 2023 una “Necesidad de Financiación” de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales por importe de 90.833.369,33 euros 
 
Por lo que se refiere a la regla del gasto, esta Intervención ha realizado una 
estimación del gasto computable al final del ejercicio 2023. Teniendo en 
cuenta el gasto computable de la liquidación del ejercicio 2022, se estima 
una tasa de variación anual del gasto computable entre estos dos ejercicios 
del 38,84% para el Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante, 
formado por las Entidades dependientes clasificadas como Administraciones 
Públicas. 
 
No obstante, la estimación de las citadas cifras no contempla los efectos 
sobre la Capacidad de Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto del 
presente expediente de modificación de créditos como de otros expedientes 
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del grupo local tramitados anteriormente, los cuales se cuantifican y 
muestran en el siguiente cuadro resumen: 
 

  CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL  

REGLA DE GASTO GRUPO LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023 

% VARIACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023/2022 

SUMINISTRO 1º TRIMESTRE 
MINHAC -90.833.369,33 459.740.491,52 38,84% 

E.M.C. 6/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN -600.000,00 600.000,00 39,02% 

E.M.C. 7/2023 (PLENO)  
DIPUTACIÓN -22.269.456,33 22.269.456,33 45,74% 

E.M.C. 3/2023 CONSORCIO 
PZ7-A2 -280.000,00 280.000,00 45,83% 

E.M.C. 132/2023 CREAMA  -13.894,50 13.894,50 45,83% 

TOTAL -113.996.720,16 482.903.842,35 45,83% 
 
 

NOVENO.- En base a todo lo expuesto anteriormente, el expediente nº 
132/2023 de modificación de créditos del Consorcio para la Recuperación 
Económica y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA) se informa 
favorablemente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la 
“Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de esta 
Excma. Diputación Provincial”, que fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación el día 26 de septiembre de 2018.” 
 

Quinto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa 
de Hacienda, Capital Humano y Régimen Interior en la primera sesión que 
celebre, de conformidad con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

LA DIPUTADA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
PROYECTOS EUROPEOS Y HACIENDA 

María Gómez García 
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Sesión Ordinaria 
7 de junio de 2023 

 
 
 
 
 
 9º HACIENDA. Modificación de Créditos del Consorcio para la Recuperación 

Económica y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), y dar cuenta del 
informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto. 

 
 

Dado que el expediente de que se trata no ha sido informado previamente por la Comisión 
Informativa correspondiente, se somete al Pleno la ratificación de su inclusión en el Orden del día, a 
tenor de lo previsto en el Artículo 56.2 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de 
Alicante, que es aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 
 
 
   Se examina el expediente nº 132/2023 de Modificación de Créditos 
del Presupuesto del ejercicio 2023 del Consorcio para la Recuperación Económica y de 
la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), Entidad adscrita a la Excma. Diputación 
Provincial a efectos de Contabilidad Nacional, cuya incoación ha ordenado su 
Presidente conforme a lo dispuesto en el Artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en el que se proponen varios suplementos de crédito por 
importe total de 13.894,50 euros que se financian con cargo al Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales. 

 

El Artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, dispone que los Consorcios deberán formar parte de los presupuestos 
de la Administración Pública a la que estén adscritos. 

 
Tomando en consideración la interpretación que de dicho Artículo realizó la 

Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, por unanimidad de los presentes, se acuerda : 

 
Primero.- Aprobar inicialmente el expediente nº 132/2023 de Modificación de 

Créditos del Presupuesto vigente del Consorcio para la Recuperación Económica y de 
la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), por importe total de TRECE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS 
DE EURO (13.894,50 euros), siendo su resumen por capítulos el siguiente : 

 

ESTADO DE GASTOS :  AUMENTOS 
 

Capítulo I Gastos de personal 13.894,50 euros 
 TOTAL 13.894,50 euros 
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RECURSOS 
 

ESTADO DE INGRESOS :  AUMENTOS 
 

Capítulo VIII Activos Financieros 13.894,50 euros 

 TOTAL RECURSOS 13.894,50 euros 

 
Segundo.- Exponer a información pública el expediente de que se trata, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 169.1 en relación con el Artículo 177.2, ambos 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Tercero.- Entender que, para el supuesto de no formularse reclamaciones en el 

plazo de quince días hábiles, el Acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 169.1 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004, entrando en vigor el presente expediente, una vez publicado en la forma 
prevista en el apartado tercero del referido Artículo, según se preceptúa, asimismo, en 
su apartado quinto. 

 
Cuarto.- Quedar enterado del informe emitido por la Intervención General en 

relación con los efectos en la estabilidad presupuestaria y la regla del gasto del Grupo 
Local de la Diputación, cuyo tenor literal es el siguiente : 

 
“PRIMERO.- El artículo 122 “Régimen presupuestario, de contabilidad, control 
económico-financiero y patrimonial de los Consorcios” de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone en su apartado 4 que “los 
consorcios deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general 
de la Administración Pública de adscripción”. 

 

SEGUNDO.- Sobre la interpretación de esta disposición, la Subdirección General de 
Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, manifestó que el expediente del Presupuesto General debe incluir los 
presupuestos de los Consorcios, correspondiendo su aprobación a la Administración 
Pública a la que esté adscrito. Aclara que si el Consorcio ha sido sectorizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) como “administración 
pública”, su presupuesto computará en el cálculo de estabilidad presupuestaria, regla 
de gasto y deuda del grupo consolidado. No obstante, si el Consorcio ha sido 
sectorizado como “sociedad no financiera”, no computará en el cálculo de estabilidad 
presupuestaria, regla de gasto y deuda, si bien su presupuesto debe formar parte del 
expediente del Presupuesto General. 

 

TERCERO El Grupo Local de la Diputación Provincial de Alicante a efectos de 
Contabilidad Nacional, está formado por las siguiente Entidades clasificadas como 
Administración Pública (AAPP) o como Sociedad no Financiera (S. no financieras): 
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· DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
 

· ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 
o Instituto Alicantino de Cultura “Juan Gil Albert” (AAPP). 
o Patronato Provincial de Turismo de la Costa Blanca (AAPP). 
o Caja de Crédito Provincial para Cooperación (AAPP). 
o SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de Alicante (AAPP). 
o Instituto de la Familia “Doctor Pedro Herrero” (AAPP). 
 

· SOCIEDADES MERCANTILES 
o Empresa Provincial de Aguas Costa Blanca (PROAGUAS 

COSTABLANCA, S.A.) (AAPP). 
o Alicante Natura Red Ambiental de la Provincia de Alicante, S.A. (AAPP). 
o Geonet Territorial, S.A.U. (AAPP). 
 

· FUNDACIONES 
o Fundación de la Comunidad Valenciana MARQ (AAPP). 
o Fundación Agencia Provincial de la Energía de Alicante, Fundación de 

la Comunidad Valenciana (AAPP). 
o Fundación de la Comunidad Valenciana Auditorio de la Diputación de 

Alicante ADDA (AAPP). 
o Fundación de la comunidad Valenciana Instituto de Ecología Litoral 

(AAPP). 
 

· CONSORCIOS 
o Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del “Baix 

Vinalopó” (AAPP). 
o Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de 

Incendios y Salvamento de Alicante (AAPP). 
o Consorcio para el Desarrollo Económico de la Comarca de la Vega Baja 

(CONVEGA) (AAPP). 
o Consorcio para la Recuperación Económica y de la Actividad de la 

Marina Alta (CREAMA) (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 6, Área de Gestión A1 (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 7, Área de Gestión A2 (AAPP). 
o Consorcio para la Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 8, Área de Gestión A3 (AAPP). 
o Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de los 

Municipios de la Marina Alta (AAPP). 
o Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de la Marina 

Baja (S. no Financiera). 
 

CUARTO.- La Junta General del Consorcio para la Recuperación Económica y de la 
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Actividad de la Marina Alta (CREAMA), en sesión celebrada el día 10 de mayo de 
2023, aprobó el expediente nº 132/2023 de modificación de créditos del presupuesto 
vigente, en el que se proponen varios suplementos de crédito por importe total de 
13.894,50 euros que se financian con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales. 
 

QUINTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 122 de la Ley 40/2015 
y tomando en consideración la interpretación realizada por la Subdirección General de 
Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública sobre la aprobación de los presupuestos, que se entiende también aplicable a 
la modificación de los mismos, el indicado Consorcio ha remitido a esta Diputación el 
citado expediente nº 132/2023 de modificación de créditos para que se someta a 
aprobación del Pleno Provincial. 

 

SEXTO.- En cuanto a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y de la regla de gasto, poner de manifiesto que que por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 26 de julio de 2022 y con la apreciación adoptada por la 
mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en la sesión celebrada el día 22 de 
septiembre del mismo año, han quedado suspendidos para el ejercicio 2023 los 
objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 
 

No obstante, la citada suspensión no afecta a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo que implica 
que, con ocasión de la ejecución del presupuesto debe informarse, como se ha venido 
haciendo hasta ahora, sobre la estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de 
gasto. 
 

En concreto, sigue siendo de aplicación lo dispuesto en la Orden 2105/2012, de 1 de 
octubre, respecto a la valoración por la intervención de la regla de gasto, así como lo 
previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, según el 
cual la Intervención Local debe elevar al Pleno informe sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria con ocasión de la modificación del presupuesto. 
Dicho informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará al previsto en el 
artículo 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 

SÉPTIMO.- En consecuencia, a continuación se exponen a título informativo, los 
efectos sobre la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto del grupo local derivados 
del presente expediente nº 132/2023 de modificación de créditos del Consorcio para la 
Recuperación Económica y de la Actividad de la Marina Alta (CREAMA), que se 
producirían en el supuesto de que el total del gasto previsto llegase a obligación 
reconocida en el presente ejercicio. 
 

o En cuanto a los efectos sobre la estabilidad presupuestaria que provocaría la 
modificación de créditos objeto de este informe, destinada a financiar gastos del 
capítulo I por importe total de 13.894,50 euros, al utilizar como recurso para su 
financiación el remanente de tesorería para gastos generales incluido en el 
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Capítulo VIII “Activos Financieros” del Presupuesto de Ingresos, afectaría a la 
capacidad de financiación, provocando una disminución de la Capacidad de 
Financiación del grupo local por importe de 13.894,50 euros. 

 

o Por lo que se refiere a la regla de gasto regulada en el artículo 12 de la LOEPSF, 
puesto que el presente expediente da cobertura a gastos del capítulo I que se 
consideran computables, afectaría a la regla de gasto del grupo local, 
aumentando el gasto computable en la cantidad de 13.894,50 euros.  

 

OCTAVO.- De conformidad con la última información remitida al Ministerio de 
Hacienda que corresponde a la actualización de los presupuestos en ejecución del 
primer trimestre del ejercicio 2023, realizada en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el grupo local de 
la Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades dependientes 
clasificadas como integrantes del sector Administraciones Públicas, estima presentar a 
31 de diciembre de 2023 una “Necesidad de Financiación” de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales por importe de 
90.833.369,33 euros 
 

Por lo que se refiere a la regla del gasto, esta Intervención ha realizado una estimación 
del gasto computable al final del ejercicio 2023. Teniendo en cuenta el gasto 
computable de la liquidación del ejercicio 2022, se estima una tasa de variación anual 
del gasto computable entre estos dos ejercicios del 38,84% para el Grupo Local de la 
Diputación Provincial de Alicante, formado por las Entidades dependientes 
clasificadas como Administraciones Públicas. 
 

No obstante, la estimación de las citadas cifras no contempla los efectos sobre la 
Capacidad de Financiación y la Regla de Gasto derivados tanto del presente 
expediente de modificación de créditos como de otros expedientes del grupo local 
tramitados anteriormente, los cuales se cuantifican y muestran en el siguiente cuadro 
resumen: 
 

  
CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN 
GRUPO LOCAL  

REGLA DE GASTO GRUPO LOCAL 

EXPEDIENTE 

ESTIMACIÓN 
GASTO 

COMPUTABLE 
2023 

% 
VARIACIÓN 

GASTO 
COMPUTABLE 

2023/2022 
SUMINISTRO 1º 

TRIMESTRE MINHAC -90.833.369,33 459.740.491,52 38,84% 

E.M.C. 6/2023 (PLENO) 
DIPUTACIÓN 

-600.000,00 600.000,00 39,02% 
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E.M.C. 7/2023 (PLENO)  
DIPUTACIÓN 

-22.269.456,33 22.269.456,33 45,74% 

E.M.C. 3/2023 
CONSORCIO PZ7-A2 

-280.000,00 280.000,00 45,83% 

E.M.C. 132/2023 CREAMA  -13.894,50 13.894,50 45,83% 

TOTAL -113.996.720,16 482.903.842,35 45,83% 
 

NOVENO.- En base a todo lo expuesto anteriormente, el expediente nº 132/2023 de 
modificación de créditos del Consorcio para la Recuperación Económica y de la 
Actividad de la Marina Alta (CREAMA) se informa favorablemente, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 45 de la “Instrucción de Control Interno de la Gestión 
Económico-Financiera de esta Excma. Diputación Provincial”, que fue aprobada por 
el Pleno de la Corporación el día 26 de septiembre de 2018.” 
 

Quinto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa de 
Hacienda, Capital Humano y Régimen Interior en la primera sesión que celebre, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
 
  Vº Bº       P.S.M. 
CÚMPLASE EL ANTERIOR ACUERDO      LA SECRETARIA GENERAL 
 EL PRESIDENTE 
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